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juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los mIembros del Tribunal y se unirán al expe~

diente.
22. La votación será pública y nominal y se necesitarán

tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el. número de votante&. Si ninguno de los opositores obtu·
viese dicho número, se procederá. a segunda y tercera votación
entre los' que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en
éstas se lograse, se declarará _no haber Jugar a la provisión de
la plaza.

e,uando sea una Bola la plaza objeto de la provi:>i6n, el Tri·
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que hayaalcan
zado el mayor numero de votos, dentro de la condición esta
hlecida en el pilrrafa _anterior. En otro caso, reunido el Tribu
nal al dia siguiente de la votación definitiva y convocados los
opositores por él designados. el Presidente los irá Jlamando por
el orden que ocupen en la hsta formada en virtud de dicha vo
tación, para que elijan plaza entre la& vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto

Si Qlgún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal Q por persona debida
mente autol"'izada, el Tribunal acordará para cual ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el -caso P~'¡l:sto en -el párrafo anterior, cada opositor _será pro~

puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

2.3. Fcrmulada la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma y,en el término de tres días. a partir de la fecha:, de
aquélla. será elevada con el expedit"nte del concúr;:,o oposición,
por el' Presidente del Tribunal al Ministe-rio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación-" ie documentos

24. Lo& aspirant136 propuestos por el Tribunal presentarAn
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publIcación por el Tribunal de la propuesta for
mulada, los documentos que a continuación se señalan,

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penal€s, expedida

por el Regü:-tro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto·contagio~

sa ni defecto físico o 'psiquic;o que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación debera ser expedída por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el vísto
bueno de la Jefatura Provincial de Sa·tüdad.

5." En eí cabo de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplído el servicio social o de estar exentas de su cum,
plimiento. en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los numeros S." y 4,", deberán
E-sta" expedidos dentro de 100 tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de prewntacióu.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
fGlUír las condk-iones exigidas en la presente convO,ü:uria, se
podrán acreditar par cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso~~ de fuerzu
mayor. no presentaren su documentación, no podran ser nom
brados y quedarán anuladas toda& sus actuaciones, sin periuJcio
de ia responsabilidad en que hubieran podido íncun-ír, por fal·
sedad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
'<'l_dícional, efectuando nueva vota..-.:ión, conforme al procedimiento
s~iJnlado en la no.rma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
raptes que hubieran aprobade los ejercicios de la oposición.

Loó aspirantes propuestos que teJ1gan la condíción de Fundo
muios públicos 'estarán exentos de iustificar documentalmente
las condiciones y reqpisltos ya demootrados. para obtener· su
a:ltcriot nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
njslerio u Organismo de que dependa, acreditando su condíción
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX-:- Toma de posesi6n

23. El aspirante o aspirantes propuestos por el. Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú·
[pero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento. debe
L-tll tomar -posesión de su destino dentro del phtzo de un mes,
a contar desde. la notificación dei nombramiento, salvo el &ll"
puesto de que sea aplícable 10 dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de tema de posesión. 6e prestará- ¡üra.:llento de
acutamiento a los Principios Fundament.ales del Movím¡t~nto Na"
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

X. N armas finales

26 La convocatoria y &us bases y cuantos actos admil1ig·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drún ser impugnados por los interesados en los caso~; 'j en la
forma establecidos en la Ley de 'Procedimiento Adm'n'~trhtivo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oflcial'es en lob
planes de ,estudio de las respectfvas Facultades o en la estruc~

tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentoa
universitarios, los Profes.ores designados POÓrán ser e.dscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante orden moti
vada, al deseropefio de la disciplina que haya venido a sustituir
o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 23 de octubre de 1973.-&1 Director general de Uni
versidades e Investigación, Luis Suarez Fernández.

ORDEN de 23 de octubre de 1973 por la que H
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor
agregado de ..Citología e Histología.. en la Fcu:u!~

tad de Ciencias de la Universmad de Valencia.

llmo Sr.. Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Cito
logia e HistoJogia" en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Valencia,

Este Mi,nisterio, previo informe de la Comisión Superior da
Personal, ha resuelto anunciar la mencíonada plaza, para su
provisión, a concurso~oposición, en turno libre. Los aspirantes.
para ser admitidos al mismo. deberán reunir 106 requisitos que
~. exigen en las normas ya aprobadas por la Comisíón Su·
perlar' de Personal, que se publican en el anexo adjunto a la
presente Orden. rigiéndose el concurso~oposición, por los pre
ceptos legales que. en las mismas, se sefialan. El Profesor
agregado nombrado y qUe reúna los demás requisitos exigidos
en la Orden de convocatoria correspondiente, podrá concurrir a
los concursos de acceso .que se anuncien para la provisión de
jas actuales catedras de ..Citología e Histologia.. y ..Embriolo
gía,.., según Jo díspuesto en el artículo 4.", 22 del Decreto 119$/
1966 de 31 de marzo

Lo digo a V. T para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos a.ños.
Madrid, 23 de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

fimo. Sr Director generbl de Universidades e Jnvestigación,

ANUNCIO

Eu cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que se convoca. previo informe favorable de la Comi
sión Superior de Personal. para su provisión, a concurso~opo~
slción, en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de
~C¡tologia e Histologia» de la Facultad de Ciencjas de la Uní·
versidad de Valenda,

EstA DireCCión General hace públicas las normas por las
que se hf1'bra de regir el mencionado concurso-oposición y que
60n las .siguientes;

1. Normus generales

1 ~ El concu¡·so-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/J-965, de -'¡7 de julio.
sobre estructura. de las Facultades Universitarias y su Proffro
sorado, Reglamento G·eneral para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 14U/1968, de 27 de junjo, Ley
45/1968, de 27 de julio y Orden minióterial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos·
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
Cie aprueba la lk} articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

I1 ReqUisit08

¿" Para ser üdmiti,:lo al concu!"'So-oposÍClún se requieren las
condlcioIlffi siguientes:

~\l ~~er español.
B} Haber cuml-,lldo veintiún aflos de edad.
el No haber sído separado, mediante expediente diJ:icipllna

~ío del servido del Estado de la Administración institucional o
de la Adminístracion Local. ni hr-lla-r&e inhábilítado para el ser
vicio 'de funciones puDJícas.

D) Haber aprobt<do los ejercicios y cumplido todos los re~

qUjSlt06 necesa.rios para la obtención del título de Doctor en
Fa,'-:ultad o en Escuela l'ecnica de Grado Superior.

El No padecer el1fermedadi,nfecto-contagiosa ni defecto físi
co o psiquico que inhabilite para el servicio.

FJ Carecer de -,1,ntecedentes penales por la Comísión de
deiito~ dolosos, tanto {!ll la fecha de terminación del plazo de
presentación de instnncias· como en la fecha de pos0sión de su
cargo.

G) Concurrir {Jn los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desempdlacto función docente o investigadora efec
tiva, durante tres CUI"SOf; comp¡-eto,~, como minimo. en cualquiera
de las instituciones (-¡ue se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado. Institut06 de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
done>- Cientificfts. acreditadas mediante certificación expedida
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pOr los Rectores correspondientes o la Secretaría. General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientiftca6, respectiva
mente,

b'j Centros de Enseúanza Superior del Sae1'omontc, El Es
corial o Deusto media~te certificación expedida por los Rec
tore" o Directores de Jos mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
cléll expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid. vi6ada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de F.studios Políticos, modiante certificación
expedida por el Direclor del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador de] interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolauia f1taliaJ, que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constara. además, l-a. condi
ción de becarlo del mismo

f') Junta de Ene¡-gia Nuclear que s,~ iustíLce.rá mediante
certificación expedida por d Presidente de la misma, en la que
se hará constar, ade:11Ú':i, la condición df.' coh-lOOrador o inves~
tigador del interc:,;ado

g'} Universidades de la Tglesia, legalment.€ reconocIdas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abrIl de 1962,
que se acreditará mediante certificación d'l'll KHctorado corres·
pondiente.

h') Escuelus 'fécn;cas S uperiorBs , que He ju<,tificará median
te certificación del DinX"tor de la misma.

i'J Instituto Católico de Artes e lndustria~ de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de M'\drid, con el visto bueno del Rectorado.

i') <:!entros Universitarillls o de Enseñanza Técnica SuperIor
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros, debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros ciocentes de Gr::<.do medio, con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.,

H) Haber cumplido o estar exentas del hervido sodal. si
se trata de aspirantes femeninos. Este requ¡~íto ha de tenerse
cump:ido antes de transcurrir los treinta- díns de plazo para
presentar los documentos-;- una vez termjnada la oposición, con
forme lo determina el artículo 4_~ del Decrdo lilj'196K de
27 de Junio.

HL Solicitudes

:ta Quienes deseen tomar parte en los concHrsos-oposic¡o~es,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partIr del siguiente al de la pubJJca·
ción de la convocatoria en el ..BoletinOficial del Estado... , ha·
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del documen~

to nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas.
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las
que le afecben, que se refet"iran a la fecha de expiración del
plaz.o señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La p:r.;esentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que 6eñala
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo, en la facha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechoó de formación de expediente y quinientaB pesetas,
también én metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seisc~entas pesetas a que ascienden los anteriores derechos,
podre ser abonada directamente en la HabIlitacíón del. Depar
tamento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo unién
dose &, la. ip.stanéia el reguardo correspl:mdiente, en el qu~ habrá
de espeCIfIcarse necesariamente la. denominación de la plaza
de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompaftar a sus instancias certifi"
cación acreditativa de la función docente o inwstigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades Jo'
labor realizadas.' por elaBpirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respecti
va, cuando se trate de persona. afectada al Centro o a una
Universidad extranjera y por el Conseio Superior de Investiga
ciones Científicas, si se trata de personas q'Je hayan realizado
labor investigadora, bien en el propio Conselo o en otros Centros
de investigación nacionales o extranjeros.

5.a Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
insta!1cias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de dIez dias, subsanen .éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista pro~
visíonal de aspirantes admitidos y excluidos·· que se publicará.
en el «Boletín Oficial del Estado», y en la 'que se consignará
con el nombre yapeIUdos de los aspirantes el número del do~
eumento nacional de identidad

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista. en
el articulo 121 de la. Ley de ~rocedimiento Administrativo. en

el p!azo de quince dias hábile&, a cont.al- desde el sIguiente al de
la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la resolución aprobando la lieta definitiva, que
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado~. y en la que fi
gurará, con el nombre y apdlidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior resolución, loo interesados podrán inter
poner recur~.;() de alzada ante este 1tlinisterio. en el plazo de
quince días hábiles <J partir del siguient~' al de la publIcación de
aquella en el ~BolBtln Oficial drl E~tado~.

IV. Triburuzl

(J.' El 'l'l·.ibunai qUB ha de jUlg',r 106 ejercicios de! con
cUJ>oopo::;ició¡, estara con"tituido ]Jor eJ Presidente que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Conb('io Supet"ior de lnvc'btlgaciones Cientificas en
calidad de Con"f'lfT'J Ó H'r o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Dc(:nno de una Facuitad o Director de una
Escuela Tecnica Superior; trss Vocales, Catedráticos o Pro
fesores agregados de dbcipiina igualo análoga a la que es
objeto de provisión y un cuarto Vocal. Catedrático o no, espe
cializado en la disciplina ° en materias sImilares, desIgnado
por el Ml:1isterio, a propuB'>ta 8n ter!1a, del Consejo Nacional
de Educación. de acuerdo con lo dLsjJuesto en la Ley 45/1868,
de 27 de julio y Orden minit'teria! de 30 de n1E'YO de 1966.

rn la misma forma serán designBdos los respectivos su
plentu;.

El nombramiento del Tt"bunal :;e publicarú ('11 el «Boletín
Oficial del Estado,', de acuerdo con Jo que &e eMabloce en el
articulo 6.". 1, del Decreto 141111968, de 27 de junio, que apro
b6 la Reg;flmentac'ón G(meral par,l el ingreso en la Adminis
tración ·Púhlica.

7.~ tI'> miembros (j;::J Tribuna; deberán abstenerse de in·
tervenir. notífícándoJo ti Cnte Min'sterio, y los aspira¡¡ÜlS po
drán recu:;u:rios nlRnc)o conctlrr1:ln las circunstancias pn:~vIstas

en el arUculo 20 le ia Ley de Procedimiento Administrativo.

V Comienzo de /os e.\,ó,menes

B~ llnn vez U"l~;;jjtuido ('. r¡'¡hUlla1 acordará y publicará
en e! ~BoIetín Ofic.if\i del E"'lé!.d')". con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
c~ón de los candidalDs la celebración del sorteo, en su caso,
para deterrnin-ar 01 orden en que habrán de actuar los mismos y
la fecha hora. y lugar del comienzo del prImer ejercicio de
la oposición Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse público por el Tdbunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas 'I.lnteriores y por clIrdesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para fucilItar su amp:io conoci
miento con veintkuatro horas. til Incno,:-_ de antelación

9," En ningún caso podrá l'':redl~r de 0':llo meses el tiempo
comprendido Emtl'e la publicndún dn .esl.a convocalorIa y el co
mienzo de los ejen.iclO,c'

10. Todos los ()iercicios de] concurso oposición secan públl
LOS Y ti"' verIficarán sucesi\JéUlll'nte.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, 106 opo
sitores entregaran los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por ü·ipllcado, sobre el concepto,
metodo, fuentes y programa de la5 dIsciplinas que Lomprenda
la. plaza. así como la Justificación de otro;; mérit06 que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos ultimas ,ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de .la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán por escrito que entrega
rán al Tribunal, en el momento de su intervención, el juicio
crítico qU€ les merezca la labor docente y cientifica previa de
sus cocpositores. _

La réplica de estos se hará en cadj:\. ca60, a continuación
de aquella lectura, pero se ratifIcurá pm- escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

t3. El segundo ejercicio consistirá en la exposIción oral d01
estudio prewntado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejrjrcicio consi€tira en la exposición, durant.e
una hom como maxi mo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su progl'arna y cuya preparación habrá hecho li~

bremente.
l5. El cuarto ejercicio consistirit en la exposición, durante

una hom como máximo, de una. lección elegida por el Tribunal
entre diez saca.das a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lecci6n, se incomunicará al opositor,
por un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas material, etc., que solicite,

16. Los. ejercicios' quinto y sexto serán de carácter prác
tico y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el
momento de su constitución, reglamentará.1f hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito,
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El Tribunal' podrá f'l:'8.ccionar y ampliar estoo dos últimos
e¡m:cicíos. en al forma que estime oportuno. /

17. Lo& opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada l.1nO de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse

. en el mismo acto, los trabajQ8de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán. hasta que se verifique la lectura
en la sablón o sesiones posteriores, en una urna que quedará
lacrada y sellada, bajo la custodie. del Secretario. El sello de
la urna se lo reservará. el Presidente del. Tribunal.

lS.En cualqu,er momento !iel procedimiento de selección, sí
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspiran
tes rerece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la mi&ma. previa audiencia del· propio interesado.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria, si se apreciase inexacütud en la declaración que formu
ló y comunicándolo. en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades¡e Investigación.

VIL Calificación de l~ ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios. si el Tribunal _acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el qUe bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excWidos.

20. Después~ cada sesión se levantará un acta circuns
mnciada y. en ~lla, se hara constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes ·de la votación del primer ejerCicio, cada. uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los OpOSitores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de elIob. Estos informes serán comuni
cados a todos 108 miembros del Tribunal y se unirán al ex~
pediente.

22. La votaeión será pública y nominal y se necesitaran tres
votes conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de 106_ opositores obtuviese
dicho númer-o, se procedemi a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcan7.ado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta. a favordel·aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición es
tablecida en el pá'ti'a-fo anterior. En otro caso, reunido el Tri~
bunal al día &iguiente de la votación definitiVa, y convocados
los opositores por él designados, el Presidente· les irá llamando
por el orden que ocupen en la. iÍsta formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya. por sí,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de óer propuesto,
apelando, si fuera necesarió, a la votación entre jueCes.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada oposüor será propues
to para la plaza elegida, "sin que, contra esta propuesta, quepa.
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la
misma y, en el término .de trEl6 días, a partir de la fecha de
aquélla, 5erá elevada con el expediente del concurso-oposición;
por el Presidente. del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el -Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la p'qblicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan;

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3.<> Certificación negativa de antecedentes penaleó, -expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.<> Certificación de no padécer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico_ que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá- ser eXPedida por un Mádico del Cuer~
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatüra Provincial_de Sanidad.

5.<> En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el servicio social o de estar exentas de su cum
plimiento, en: la 'fecha de prer..entación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4.", deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fm;ha
en que termine el plazo de presentá.ción.

En defecto de los documentoa concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigida& en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualqu,ier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plat.s? indicarlo, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuacione6; sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran pedido in-eurrir por 1'al
oodad en la in3tancia. a que se refiere la nQrma tercera de esta
c~nvocatoria. En este caso, el Tribunal formulara propuesta adi
clOnal, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento

señalado en la norma 22 de esta convocatoria" entre los as·
pirantes que hubieran aprobado 106 ejercicios de la. oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos et·tarán exenl-ob d,i :ustificar documentnimen
te las condicibn~s y !"equisit.:s ya demestrados, para obtener su
anterior nombromiBnto, debiendo presentar certificación del Mi·
nistario u Organbmo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de bervidos,

IX. 'foma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento. en· el que figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar posesión de. su deE>tinodentro del plazo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplwabJe 10 dispuesto en el artículo 57 de la Ley de
Procedimiento Adtuinistrativo.

En el acto de tOllHt de pos'?csión. S€ prestara juramento de
acatamiento a íos Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentaies del Reino

X. Normas finales

26 La convocatoria y sus base.:. y cuantos actos adminis
irativos se deriven de ésta y de. la: actuación del Tribunal,
podrán ser Impugnados por Jos interesados en los caeos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo ('~mbios oficiales en lo~
planes de estudio d~~ las respectiv86 Facultades o en la estruc~

tura. orgánica de la enseñanza. en especial de los Departamentos
universitarios, los Profesores designados. podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Cíencia, mediante orden mo
tivada, al desempeño de la disciplina que haya' venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 23 de octubre de 19n,-EI Director general de Uni
versidades e Investigacl'Jn. Luis Suúrez _Fernández

ORDEN de 24 de octubre de 197.'3 por la que' 86
anuncia a concurso-oposición en turno Ubre para su
provlsión 7,a plaza de Profesor agregado df¡ cCito~

logia:. de la Facultad de Ciencicu M la Universtctad
de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de cCitolo
gía>o de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sala
manca,

Este Ministerio, pl'cvio informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión, a concurso--oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publicarán en el anexo
adjunto a la presen te Orden, rigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan,

El Profesor agregado nombrado y que reuna los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá. concurrir a los concursos de acceso que se anuncien
para la plovisión de las actuales cátedras de ",Citología... "Histo·
k,gia Vegetal y Aninla!" y "Citologia e Histologia,., según lo 1Is
puesto en el artícuw 4.°, 22, del Decreto 1199/1966, de :n d-e
ma.rzo.

Lo digo a V. 1. P,U-<:i su conocimk:!'llo y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos anos,
Madrid, 24 de octllbre de 19·13.

RODR[CUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la qUE" se convoca., previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Personal, para su provisión, a concurso-oposición, en
tuf'nO libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agrega
dos·de Universidad la plaza' de Frofesor agregado de ",Citolo~

gia". de la Facul tad. de Ciencias de la Universidad de Salamanca.
Esta DirecciÓn General hace públicas la normas por las que

se habrá de regir el mencionado concurso,oposición y que son
las siguientes:

Normas generales

La El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17, de julio,
sobre estructura de ias Facultades Universitarias 'i su Profe~

sorado. Reglamento Goneral para ingreso en la Administt'aci6n
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley
4511968~ de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966; sobre con'stitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Proftosoresagregados y Decreto de la


